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RES. N° 175/87. 

VISTO: 

La Resolución N° S0-040/87 de la Sede Regional Orán; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de dicha Regional solicita la homologación de la / 
misma; 

Que el Consejo Directivo de esta Facultad en su sesión ordinaria // 
del 11 de junio del cte. ario, ha resuelto acceder a lo solicitado; 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en sesión ordinaria del 11 de junio de 1987) 

RESUELV E: 

ARTICULO 1°:  Homologar, a su pedido, la Resolución N °S0-040/87 emitida / 
por la Sede Regional Orán.- 

ARTICULO 2°:  Hágase saber con copia a la Dirección de la Sede Regional / 
Oirán.  Cumplido, ARCHIVESE.- 
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